
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 
 

RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 

 
 

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

 

184/3262 y 184/3289 20/01/2020 

 

 

5948 y 5975 

 

AUTOR/A: GARCÉS SANAGUSTÍN, Mario (GP) 

 

 
RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que tal como recoge el Real 
Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica 

de los departamentos ministeriales : 
 

Artículo 20. Ministerio de Consumo. 
 

El Ministerio de Consumo se estructura en los siguientes órganos directivos: 
 

A) La Secretaría General de Consumo y Juego, con rango de Subsecretaría, de 
la que depende: 

 
1.º La Dirección General de Consumo. 
 

2.º La Dirección General de Ordenación del Juego. 
 

B) La Subsecretaría de Consumo, de la que depende la Secretaría General 
Técnica. 

 
Artículo 23. Gabinetes. 

 
1. Los Gabinetes de los titulares de las Vicepresidencias del Gobierno que 

asumen, a su vez, la titularidad de un departamento ministerial estarán integrados por un 
Director, con rango de Subsecretario, y un máximo de nueve asesores, uno de ellos con 

rango de Director General, y los demás con nivel orgánico de Subdirector General, 
pudiendo tener cuatro de ellos funciones de coordinación del resto. 

 



  

 

 

 

   

 

 

2. Los Gabinetes de los demás titulares de departamentos ministeriales estarán 
formados por un Director, con rango de Director General, y por un máximo de cinco 

asesores, con nivel orgánico de Subdirector General.  
 

3. Los Gabinetes de los titulares de las Secretarías de Estado estarán formados 
por un Director y un máximo de tres asesores, todos ellos con nivel orgánico de 
Subdirector General. 

 
4. Los puestos correspondientes a las oficinas o unidades de prensa o 

relaciones sociales podrán ser cubiertos, dentro de las consignaciones presupuestarias, 
por personal eventual que se regirá, en todo lo relativo a su nombramiento y cese, por 

las mismas disposiciones aplicables al personal de los Gabinetes de los titulares de los 
Ministerios. 

 
Disposición Final primera. Adscripción de medios personales y materiales y 

modificaciones presupuestarias. 
 

1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos 
directivos que se regulan en el presente real decreto se realizará mediante la 

redistribución de recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que en 
consecuencia ello suponga incremento de gasto. 

 

En el caso de los servicios comunes que correspondan a las Subsecretarías de 
nueva creación, conforme al Real Decreto 10/2020, de 14 de enero, se adoptarán las 

disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los medios que sean 
precisos para su adecuado funcionamiento. 

 
2. En tanto no se realicen las oportunas modificaciones o adaptaciones 

presupuestarias, los gastos de los departamentos ministeriales se imputarán según la 
estructura orgánica del presupuesto en vigor. 

 
 

 
 

 
Madrid, 24 de febrero de 2020 


